
DECRETO

"Por medio del cual se acepta una renuncia”

CONSIDERANDO QUE:

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

COMUNÍi C

z
CURIBEAR

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley.

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 
previstos.
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En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio ■■■ 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por “Por renuncia regularmente aceptada".

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que cgrítra el mismo no procede 
recurso alguno.
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Mediante oficio con radicado 2022020047195 del 14 de septiembre de 2022, la servidora 
YOMAIRA ROSALES QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 21.788.625, presentó 
renuncia al empleo de libre nombramiento y remoción de DIRECTOR TÉCNICO, código 009, 
grado 02, NUC Planta 3030, ID Planta 5376, asignado a la DIRECCIÓN PLANEACIÓN Y 
PROYECTOS DEL SECTOR TURÍSTICO, de la SECRETARÍA DE TURISMO, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de octubre de 
2022.

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada mediante oficio con radicado 
2022020047195 del 14 de septiembre de 2022, por la servidora YOMAIRA ROSALES 
QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 21.788.625, para separarse del empleo de 
libre nombramiento y remoción de DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 
3030, ID Planta 5376, asignado a la DIRECCIÓN PLANEACIÓN Y PROYECTOS DEL 
SECTOR TURÍSTICO, de la SECRETARÍA DE TURISMO, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de octubre de 2022.


